
Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil veinte.-

Vistos :

En los autos RIT O-6467-2019,  RUC 19-4-0219187-5 del Primer 

Juzgado Letras del Trabajo de Santiago, caratulada Villagra con Movic y“  

otra , por sentencia de 21 de enero de 2020, en lo pertinente, se rechaz  la” ó  

demanda deducida en contra del Serviu Metropolitano.  

Contra este fallo, la parte demandante dedujo recurso de nulidad por 

la causal prevista en el art culo 477 del C digo del Trabajo por infracci ní ó ó  

de ley, y en subsidio la del art culo 478 letra b), del mismo cuerpo legal. í

Declarada  la  admisibilidad  del  recurso,  se  procedi  a  su  vistaó  

alegando los apoderados de ambas partes.

Y Considerando:

Primero:  Que la parte demandante deduce recurso de nulidad por 

la  causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, por infracci n de leyí ó ó  

espec ficamente  a los art culos183 A y B  del C digo del Trabajo.í í ó

Funda las infracciones en que en el caso de autos no solo se acreditó 

por  su  parte  que  el  trabajador  prest  servicios  bajo  r gimen  deó é  

subcontrataci n, sino que tambi n fue el Serviu Metropolitano que en suó é  

contestaci n  de la  demanda,  como asimismo en la  documental  ofrecida,ó  

reconoci  su v nculo contractual con la empresa MOVIC S.A, y por endeó í  

con el actor. Siguiendo en esta misma l nea de razonamiento, refiere que laí  

prestaci n de los servicios en virtud de un contrato de trabajo y la ejecuci nó ó  

de los  mismos prestados por el  demandante tambi n fueron acreditados,é  

d ndose en la especie todos y cada uno de los elementos de la definici n.á ó

Indica que, no obstante ello, la magistrado llega a una conclusi n deló  

todo errada -adhiriendo a la tesis  sostenida por la demandada solidaria- 

como lo determin  en su considerando octavo al se alar que la labor deló ñ  

SERVIU  es  el  otorgamiento  de  subsidios  habitacionales  para  familias 

vulnerables que se organizan en la adquisici n o mejora en infraestructuraó  

de una vivienda, sin que conste que haya sido quien suscribi  alg n tipo deó ú  

contrato  con  la  demandada  Constructora  de  Viviendas  Modulares  S.A., 

rechazando toda responsabilidad de esa demandada.
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Se ala  que atendido los  t rminos que utiliza el  art culo 183-A delñ é í  

C digo del Trabajo, la expresi n empresa  que est  ligada a la noci n deó ó “ ” á ó  

due o de la obra, faena o servicio, no excluye a ciertas personas naturales oñ  

jur dicas, p blicas o privadas, porque la ley no establece otra limitaci n queí ú ó  

la  referida  a  la  persona  natural  que  encarga  la  construcci n  de  unaó  

edificaci n por un precio nico prefijado, conforme lo establece el incisoó ú  

final del art culo 183- B del C digo del Trabajo; por lo mismo, indica queí ó  

no es relevante o no tiene incidencia en el an lisis el hecho que la personaá  

jur dica forme parte de la administraci n del Estado, pues, a la luz de laí ó  

primera  norma  citada,  no  constituye  una circunstancia  que  libera  de 

responsabilidad  respecto  de  las  obligaciones laborales  y  previsionales  de 

trabajadores que se desempe an bajo r gimen de subcontrataci n.ñ é ó

Segundo:  Que la infracci n de ley que se acusa como motivo deó  

nulidad tiene por objeto fijar el recto sentido y alcance de las normas que se 

dicen afectadas, ya sea porque se desatienden en un caso previsto por ellas; 

cuando en su interpretaci n el juez contraviene fundamentalmente su texto;ó  

o cuando les da un alcance distinto, ya sea ampliando o restringiendo sus 

disposiciones.

Tercero:   Que el motivo de nulidad arg ido no puede prosperarü  

por no haberse incurrido por el tribual del grado en la infracci n legal queó  

se le atribuye, por cuanto efectivamente,  tal  como analiza y concluye la 

sentencia del grado el ente p blico -Serviu en este caso-  no tiene la calidadú  

de empresa  mandante,  correspondi ndole  la  labor  de fiscalizar  las  obrasé  

ejecutadas en el desarrollo del programa gubernamental de  otorgamiento 

de subsidios habitacionales  para familias  socialmente vulnerables,  sin que 

pueda entonces aplic rseles las reglas de subcontrataci n contenidas en elá ó  

Estatuto Laboral.   

Cuarto:  Que,  en subsidio  de  lo  anterior  funda su recurso en la 

causal del art culo 478 letra b) del texto indicado, y se ala que en la especieí ñ  

la  demandada Serviu  Metropolitano,  exhibi  en  audiencia:  a)  Todos  losó  

antecedentes  que  acreditan  que  ha  hecho  efectivos  los  derechos  de 

informaci n  y  retenci n,  conforme  lo  se alan  los  art culos  183  A  yó ó ñ í  

siguientes del C digo del Trabajo respecto de los trabajadores de la empresaó  
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Constructora de Viviendas  Modulares  S.A o Movic  S.A.  en el  proyecto 

Tanembraun N  625, San Miguel; b) Boletas de garant as otorgadas por la° í  

empresa Constructora de Viviendas Modulares S.A O Movic S.A., por las 

adjudicaciones mencionadas.

Refiere  que  estos  documentos  le  permit an  a  la  jueza  del  gradoí  

concluir  que  existi  una  ó empresa  mandante,  a  la  que  la  propia  ley  le 

entrega  una serie  de obligaciones  que  cumplir  respecto  de  las  empresas 

subcontratas;  si  aceptamos la  tesis  de la demandada solidaria  de que su 

vinculaci n con la empresa MOVIC S.A es indirecta, no deber a tener enó í  

su poder documentos que solo las empresas mandantes tienen la obligaci nó  

de remitir a las Inspecciones del Trabajo.

Asimismo el contrato de trabajo aportado por su parte, tambi n ené  

una de sus cl usulas se ala expresamente que los servicios del trabajadorá ñ  

ser n desempe ados en la obra ubicada Tanembraun N  625, San Miguel.á ñ °

Por ello,  la magistrada cont  con a lo menos 3 documentos que leó  

permit an arribar a una conclusi n diferente a la que arrib , quedando deí ó ó  

manifiesto la infracci n clara y manifiesta a las reglas de la Sana Critica.ó

La  jueza  a  quo,  no  expres  las  razones  jur dicas  y  simplementeó í  

l gicas, cient ficas t cnicas o de experiencia que le permitan desestimar laó í é  

prueba aportada por su parte en el sentido de acreditar la subcontrataci n.ó  

Contrario al elemento l gico de la sana cr tica y especialmente contrario aló í  

principio de contradicci n, no puede estimarse que no exista r gimen deó é  

subcontrataci n  cuando  es  la  misma  demandada  solidaria,  Serviuó  

Metropolitano, quien no solo reconoce, sino que adem s acredita que poseeá  

una relaci n contractual con la empresa Movic S.A. De ello da cuenta eló  

Contrato  de  Construcci n  para  Operaciones  Colectivas  con  Proyectoó  

Habitacional.

Quinto :  Que el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo se alaí ó ñ  

que  “El  recurso  de  nulidad  proceder ,  adem s:  b)  Cuando  haya  sidoá á  

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr ticaí . Por su parte, se ha”  

definido a estas  reglas,  de acuerdo a lo se alado en el  art culo 456 delñ í  

mismo  cuerpo  legal,  como  aquellas  que  emanan  de  la  l gica,  de  lasó  
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m ximas de la experiencia o de los conocimientos t cnicos o cient ficamenteá é í  

afianzados,  debiendo tomarse en especial  consideraci n ó “la multiplicidad,  

gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentesó ó  

del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca l gicamente aó  

la conclusi n que convence al sentenciadoró . Luego,  el juez del trabajo al”  

valorar la prueba rendida en el proceso, no puede contradecir los principios 

de  la  l gica,  atentar  contra  los  conocimientos  emp ricos  ni  resolver  laó í  

cuesti n  controvertida  transgrediendo  aquellos  datos  que  la  ciencia  o  laó  

t cnica se han encargado de dar por verdaderos.é

Sexto:  Que   esta  causal  de  nulidad  se  produce  cuando  en  la 

valoraci n de la prueba efectuada por el sentenciador se violentan las reglasó  

de  la  l gica,  o  las  m ximas  de  la  experiencia  o  los  conocimientosó á  

cient ficamente afianzados, vicio formal  que     exige para configurarseí  

que la infracci n de las reglas de valoraci n de la prueba sea manifiesta ,ó ó “ ”  

esto es,  evidente, ostensible, indudable, lo que obviamente  no se extiende 

al  caso en que la valoraci n de los medios de prueba  no corresponda a laó  

apreciaci n particular que el  interesado hace de los mismos.ó

S ptimo:é   Que    en  el  presente  caso,  del  examen  del   fallo 

denunciado  aparece que ste  contiene  la valoraci n de los medios deé ó  

prueba aportados  al  juicio,  como puede observarse  de la  lectura  de sus 

basamentos que dan cuenta de  un razonamiento  l gico, en el que no seó  

constata  ninguna  infracci n ó manif iesta“   de  alg n  principio de   la” ú  

l gica, o conocimientos cient ficos aceptados ni m ximas de la experiencia,ó í á  

nada  de  lo  cual  por  lo  dem s  se  indican  ni  desarrollan    en  el  libeloá  

pretensor.

Por  el  contrario,  la  sentencia   recurrida   expresa  fundada  y 

claramente   las  razones  en atenci n a las cuales  se  concluye en la formaó  

que se manifiesta en sus decisiones.

Octavo:  Que,   adem sá ,  resulta pertinente destacar que el recurso 

de nulidad es uno de impugnaci n y no de m rito, de lo que se sigue que eló é  

mismo importa una revisi n de la validez del fallo dictado y, en particular,ó  

por la causal  esgrimida,  el  control de la sujeci n a las  reglas  legales  deó  

valoraci n  de  la  prueba,  sin  que  sea  admisible  que esta  Corte   reviseó  
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nuevamente  el m rito de las probanzas aportadas  y efect e otra valoraci né ú ó  

de las mismas como lo pretende el recurrente, en que, mediante esta nueva 

causal vuelve sobre el motivo que sustenta  el motivo principal, pretensi nó  

que  no  cabe  en  un  sistema  recursivo  como  el  laboral,  en  que  no  se 

contempla la apelaci n como forma de impugnar las sentencias definitivas. ó

Noveno:  Que en atenci n a las razones expresadas se proceder  aó á  

desestimar el presente recurso.

Por esta  raz n  y  de conformidad,  adem s,  con lo  previsto  en losó á  

art culos 477 a 482 del C digo del Trabajo,  í ó se  rechaza el recurso de 

nulidad interpuesto por la parte demandante contra la sentencia definitiva 

de veintiuno de enero de dos mil veinte, dictada por el Primer Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago.

Redacci n:  Ministro Dobra Lusic.ó

No firma el ministro se or Madrid, no obstante haber concurrido a lañ  

vista y al acuerdo, por estar con licencia m dica.é

Reg strese y comun quese.í í

Rol N  465-2020.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Dobra Lusic N. y Abogada Integrante

Pia Tavolari G. Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a dieciocho de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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